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Los afectados podrán recabar a través de esta Delegación
Provincial que la peticionaria les facilite los datos que con-
sideran precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de Propuesta de Resolución por la que se acuerda
el desahucio que se cita. (Expte. A-21/98).

Visto el expediente de desahucio administrativo
núm. A-21/98, incoado contra don José Antonio Muñoz
Gómez, por infracción del Régimen legal que regula las vivien-
das de Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 1.7.98 se notificó al expedientado
la incoación del expediente de desahucio, el nombramiento
de Instructor y Secretario, así como el correspondiente pliego,
imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita en Huel-
va, C/ Niágara, 10, 3.ª A, con carácter habitual y permanente,
concediéndole un plazo de ocho días hábiles para que for-
mulara las alegaciones y propusiera las pruebas que estimara
oportunas, no presentándose escrito de descargo alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.2 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de que las viviendas
no estén ocupadas con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido y el art. 141 del Reglamento, citados ambos
anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy los
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de conformidad con las disposiciones sobre tras-
pasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio, y, en su caso, el lanzamiento previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocios
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en los arts. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de don José Antonio Muñoz Gómez
respecto a la vivienda sita en Huelva, C/ Niágara, 10, 3.º A,
para que desaloje en el plazo de diez días la vivienda a contar
desde la notificación de la resolución, con apercibimiento de

proceder en caso contrario al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres se encontraran en la vivienda.

No obstante V.I.

Huelva, 6 de agosto de 1998.- El Instructor, Marta Zalvide
Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos, dirigido a doña Angeles Fer-
nández Carmona, por no ocupación de la vivienda sita
en C/ Niágara, 10, 4.º D, de Huelva. (Expte. A-30/98).

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre-
to 2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Ud. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en C/ Niágara, núm. 10, 4.º D, de Huelva, con carácter
habitual y permanente, que constituye motivo de desahucio
a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artículo 138 del
citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que reciba esta comunicación
formule por escrito las alegaciones y, en su caso, proponga
las pruebas que considere oportunas para su descargo, sig-
nificándole que transcurrido el plazo concedido sin cumpli-
miento, se declarará decaído en su derecho al referido trámite,
conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, continuándose la tramitación del expediente.

Se le adjunta orden de incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 2 de septiembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA DE URBANISMO

EDICTO. (PP. 3444/98).

EJECUCION PREVISIONES URBANIZACION DEL PGMO

En cumplimiento del objeto de los proyectos de urba-
nización, consistente en la transformación física del suelo, con-
forme a las previsiones del planeamiento, por el Consejo de
Gestión en sesión celebrada el día 7.10.98, se ha adoptado
acuerdo de aprobación definitiva correspondientes a:

- U.E. LB.E «La Barca».

En base a lo dispuesto en el art. 117 del Texto Refundido
de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, se somete
a general conocimiento a los efectos legales oportunos.

Jerez de la Frontera, 8 de octubre de 1998.- El Delegado
de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía,
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Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la citada Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se cita al interesado para ser notificado por com-
parecencia.

Nombre del interesado: Agrupación de Drogueros Anda-
luces, S.A., con CIF A-41043829.

Sujeto pasivo: Agrupación de Drogueros Andaluces, S.A.,
con CIF A-41043829.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Providencia de celebración de

pública subasta.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 5 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
Regional de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía,

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la citada Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se cita al interesado para ser notificado por com-
parecencia.

Nombre del interesado: Mosalbo, S.A., con CIF
A-41026444.

Sujeto pasivo: Mosalbo, S.A., con CIF A-41026444.
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Providencia de celebración de

pública subasta.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
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de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 5 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
Regional de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía,

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la citada Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se cita al interesado para ser notificado por com-
parecencia.

Nombre del interesado: Inmobiliaria Alvarez Navarro, S.A.,
con CIF A-41232174.

Sujeto pasivo: Mosalbo, S.A. y Agrupación de Drogueros
Andaluces, S.A., con CC.II.FF., respectivamente, A-41026444
y A-41043829.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Providencia de celebración de

pública subasta.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 5 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
Regional de Recaudación, Ignacio García Sinde.

IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2812/98).

Centro IES Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de doña M.ª del Carmen Gallardo García, expedido el 23 de
julio de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 13 de agosto de 1998.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.


